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INSTRUCCIÓN A LOS AUTORES

Revista Médica de Clínica Las Condes está definida como un medio de 
difusión del conocimiento médico, a través de la publicación de trabajos de 
investigación, revisiones, actualizaciones, experiencia clínica derivada de la 
práctica médica, y casos clínicos, en todas las especialidades de la salud. El 
mayor objetivo es poner al día a la comunidad médica de nuestro país y el 
extranjero, en los más diversos temas de la ciencia médica y biomédica, ac-
tualizarlos en los últimos avances en los métodos diagnósticos que se están 
desarrollando en el país y transmitir experiencia clínica en el diagnóstico, 
tratamiento y rehabilitación de las diversas enfermedades. 
Está dirigida a médicos generales y especialistas, quienes pueden utilizarla 
a modo de consulta, para mejorar conocimientos o como guía en el manejo 
de sus pacientes.
Los artículos deberán ser entregados a la oficina de Revista Médica en la 
Dirección Académica de Clínica Las Condes y serán revisados por el Comité 
Editorial. Los trabajos que cumplan con los requisitos formales serán some-
tidos a arbitraje por expertos. La nómina de árbitros consultados se publica 
una vez al año, en su último número.
Los trabajos deben ser inéditos y estar enmarcados en los requisitos “Uni-
formes para los manuscritos sometidos a revistas biomédicas estableci-
das por el Internacional Commitee of Medical Journal Editors (Annals of  
Internal Medicine 1997; 126: 36-47/ www.icmje.org). El orden de publica-
ción de los mismos queda al criterio del Comité, el que se reserva el dere-
cho de aceptar o rechazar artículos por razones institucionales, técnicas o 
científicas, así como de sugerir o efectuar reducciones o modificaciones del 
texto o del material gráfico.

Los autores deberán enviar un original del trabajo y una copia en disco 
de computador. Su extensión máxima será de 10 páginas para revisiones, 
10 para trabajos originales, 5 para casos clínicos, 3 para comunicaciones 
breves y 2 para notas o cartas al editor. La página inicial, separable del resto 
y no numerada, deberá contener:
a) El título de artículo, el cual debe ser breve y dar una idea exacta del 
contenido el trabajo. 
b) El nombre de los autores, el primer apellido y la inicial del segundo, el 
título profesional o grado académico y el lugar de trabajo de cada uno de 
ellos.
c) El artículo debe contar con un resumen en español y en inglés de no 
más de 150 palabras. 
d) El o los establecimientos o departamento donde se realizó el trabajo, y 
los agradecimientos y fuente de financiamiento, si la hubo. 
e) Key words de  acuerdo al Mesh data base en Pubmed.

f) La extensión máxima del contenido debe ser de 5.000 palabras.

Las tablas y las figuras deben presentarse en hojas separadas del texto, 
indicando en éste la posición aproximada que les corresponde. Las ilus-
traciones se clasificarán como figuras y se enviarán en la forma de copias 

fotográficas o diapositivas en blanco negro o color, preferentemente de 12 
a 17 cms de tamaño (sin exceder de 20 x 24 cms). Los dibujos y gráficos de-
berán ser de una buena calidad profesional. Las leyendas correspondientes 
a las figuras se presentarán en una hoja separada y deberán permitir com-
prender las figuras sin necesidad de recurrir al texto. Los cuadros o tablas 
se enviarán en una hoja separada, debidamente numerada en el orden de 
aparición del texto, en el cual se señalará su ubicación.

Las referencias bibliográficas deberán enumerarse en el orden en que apa-
recen citadas en el texto. Se presentarán al final del texto y cada referencia 
debe especificar:
a) Apellido de los autores seguido de la primera inicial del nombre, sepa-
rando los autores con una coma, hasta un máximo de 6 autores; si son más 
de seis, colocar los tres primeros y la expresión et al. 
b) Título del trabajo. 
c) Nombre de la revista abreviado de acuerdo al Index-Medicus (año) 
(punto y coma). d) Volumen (dos puntos), página inicial y final de texto. 
Para citas de libros deben señalarse: autor (es), nombre del capítulo citado, 
nombre del autor (es) del libro, nombre del libro, edición, ciudad en que fue 
publicado, editorial, año: página inicial-final.

d) No más de 30 referencias bibliográficas.

En caso de trabajo original: al artículo de Investigación debe adjuntarse 
título en castellano e inglés y resumen en ambos idiomas de máximo de 
150 palabras. Se incluirán las siguientes secciones:
-Introducción que exprese claramente el propósito del estudio.
-Material Métodos describiendo la selección y número de los sujetos estu-
diados y sus respectivos controles. Se identificarán, describirán y/o citarán en 
referencias bibliográficas con precisión los métodos, instrumentos y/o proce-
dimientos empleados. Se indicarán los métodos estadísticos empleados y el 
nivel de significancia elegido previamente para juzgar los resultados.
-Resultados  que seguirán una secuencia lógica y concordante con el texto 
y con tabla y figuras. 
-Discusión de los resultados obtenidos en el trabajo en sus aspectos nove-
dosos y de aportes importantes y la conclusiones propuestas. Explicar las 
concordancias o discordancias de los hallazgos y relacionarlas con estudios 
relevantes citados en referencias bibliográficas. Las conclusiones estarán 
ligadas al propósito del estudio descrito en la Introducción.

Apartados de los trabajos publicados se pueden obtener si se los solicita 
junto con la presentación del manuscrito y se los cancela al conocerse la 
aceptación del éste.

Toda la correspondencia editorial debe ser dirigida a Dr. Jaime Arriagada, 
Editor Revista Médica Clínica Las Condes, Lo Fontecilla 441, Las Condes, 
Santiago-Chile. jarriagada@clc.cl


